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RESOLUCION de 17 de noviembre de 1989, de la Subse
cretaría, por fa que se anuncia haber sido solicitado por don
Joaquín Cavero y GarcÍa·Rivero fa sucesión en ef título de
Conde de Gabarda.

RESOLUCION de 17de noviembre de 1989. de ia Subse
cretaría. por la que se anuncia haber sido solicitada por
doña Agustina Maroto Von Nagel la sucesión en ef títufo de
Conde de Clavija.
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Don Joaquín Cavero y García-R~vero ha solicitado la sucesión en el

título de Conde de Gabarda, vacante por fallecimiento de su padre, don
Jorge- Cavero y Cavero. Lo que se anuncia por el plazo de treinta días,
contados a partir de la publicación de este edicto, a los efectos del
artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan
solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al referido
título.

Madrid, 17 de noviembre de 1989.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-~escador.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

cinco años desde que formularon la· primera reclamación sin hacer
declaración expresa sobre las costas de este recurso.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios ténninos la referida sentencia, publicándose el aludido fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento de lo
previsto en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Madrid, 4 de septiembre de 1989.-P. D., el Subsecretario. Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.

ORDEN de 30 de octubre de 1989 por la que se atribuyen
los beneficiosfiscales que lefueron cnncedidns a la F.mpresa
«Hermenegifdo Pitarch Cefma», a favor de «El Pubill.
Sociedad Limitada».

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Ag¡icultura, Pesca y
AlimentacIón, de 13 de diciembre de 1988 «(Boletín Oficial del Estado»
del 30), por la que se atribuyen los benencios fiscales que le fueron
concedidos a la Empresa «Hermenegíldo Pitarch Celm8», al amparo de
lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente, y Orden de ese Departamento, de 28 de octubre de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de noviembre), que declaraba
a dicha Empresa comprendida en zona de preferente localización
industrial agraria, a favor de «El Pubill, Sociedad Limitada»,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa «Her
menegilda Pitarch Celma». por Orden de este Departamento de Econo
mía y Hacienda, de 14 de noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial del

Doña Agustina Maroto y Van Nagel ha solicitado la sucesión en el
título de Conde de Clavija, vacante por fallecimiento de doña Maria
Antonia Arcos y Pérez del Pulgar. Lo que se anuncia por el plazo de
treinta días, contados a partir de la publicación de este edicto, a los
efectos del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con derechos
al referido título.

Madrid, 17 de noviembre de 1989.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.
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En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento de lo
previsto en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Madrid, 4 de septiembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.

ORDEN de 4 de septiembre de 1989 por fa que se dispone
el cumplimiento de la sentenciu. de fu. Safa de lo Conten
cioso Administratiro de fa Audiencia Nacional, dictada con
fecha 13 de febrero de 1989, en el recurso conrencioso
administratira número 54.845. interpuesto pOr funcionarios
def Cuerpo de A,l'udanreJ de Instituciones Penitenciarias.

En el recurso contencioso-administrativo número 54.845, ante la
Sección Quinta de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional entre funcionarios del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones
Penitenciarias, como demandantes, y la Administración General del
Estado, como demandada. contra el desestimiento ror silencio adminis
trativo por parte del Ministerio de Economia y Hacienda del recurso de
reposición fonnulado contra la denegación por vía de silencio adminis
trativo de la petición del abono de trienios con arreglo al coeficiente 2,6,
se ha dictado, con fecha 13 de febrero de ¡ 989. sentencia, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la pretensión de inadmisión planteada
por el Letrado del Estado y estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la dirección letrada de los recurrentes que figuran
en el encabezamiento de la presente resolución. contra la desestimación
presunta por silencio administrativo del recurso de reposición formu
lado ante el Ministerio de Economía y Hacienda contra la denegación
por silencio de la pretensión objeto del presente recurso. debemos anular
y anulamos dichas resoluciones como no aju,stadas a derecho, y en su
lugar declaramos el derecho de los recurrentes al cobro de los trienios
devengados durante el tiempo en que pertenecieron al Cuerpo Auxiliar
de Prisiones, así como los posteriores con arreglo al coeficiente 2,6
asignado al Cuerpo de Ayudantes. todo ello con la retroactividad de

ORDEN de 4 de septiembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de iD Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada con
fecha 23 de enero de 1989, en el recurso contencioso
administrativo numero 55. J18, interpuesto por funcionarios
de' Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias.

En el recurso contencioso~administrativo nú.mero 55.118, inter
puesto ante la Sección Quinta de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, entre funcionarios del Cuerpo de Ayudantes de
Instituciones· Penitenciarias, como demandantes, y la Administración
General del Estado, como demandada, contra denegación presunta por
silencio administrativo del Ministerio de Economía y Hacienda de la
pretensión de que aplicase a los trienios devengados por los funcionarios
del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias el coeficiente
2,6, se ha dictado con fecha 23 de enero de 1989 sentencia, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que deseStimando la causa de inadmisión invocada por
el Letrado del Estado y estimando el recurso contencioso·administrauvo
número 55.118, interpuesto por la dirección letrada de don Gabriel
Gamo Hemández y demás recurrentes relacionados en el encabeza
miento de esta sentencia, contra la resolución desestimatoria presunta
por silencio administrativo del recurso de reposición formulado por los
recurrentes, debemos dejar sin efecto esa resolución por no ser ajustada
a derecho y en su lugar declarar como declaramos: a) el derecho de los
recurrentes a que se les abonen los trienios con arre~o al coeficiente 2,6;
b) que esa actualización se efectuará con la retroactIvidad de cinco años,
contados desde que formularon ia primera reclamación a la Administra
ción; c) que no se hace declaraCión expresa sobre las costas de este
procedimiento.»

MINISTERIO DE JUSTICIA
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Madrid, 9 de octubre 'de 1989.~EI'·SubseéTetario,:Enrique Ni~!rtínez
Robles. t'.~· .',' -, . '. •

RESOLUCION de 9 de octubr~ d~ 1989, de la 'S~bsécr';'a.
ria. por la que se emplaza a los interesados en el procedi-
miento número 1/3107/89 de la Sección Segunda de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal ~u!,renJo.·. ,'. _:' .~.

28095 RESOLUC10N de 9 dé octubre 'd~ '1989. de la Subsecreta.
ría. por la que se emplaza· a los interesados en el procedi.
miento número .1/25J4/89de la Sección Segunda de lo

'. Contencioso-Administrati.WJ del, Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contenc~oso
Administiativo del Tribunal Supremo,recurso contencioso-admimstra
tivo por don Esteban Gil Torres en' impugnación del Real ·Decreto
359(1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Arinadas, porel
presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se: emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte días.

M¡¡Prid, 9 de octubre de 1989.-El Subsecretario, Enrique Martínez
Robles. '

RESOLUCION de 9 de octubre de 1989. de la Subsecreta
ría. por la que se emplaza a 19s interesados en ~l procedi
miento número 1/3252/89 de la Sección SeKJi.nda,de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda delo Contencioso
Administrativo del Tribunal. Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don Mariano Blázquez Riestra .en.'impu&nacíón;· del' Real
Decreto 359(1989, de 7 de abril, de' re'tiib1iciones: 'delits-r:uerzas
Ar~adas, por el presente, en cUI!lplimiemo de_.IQ_ º~d!!-I1!-.d~·.po.!: ~l
Tnbunal, se emplaza a los posibles mteresados en el mantemmlento del
acuerdo de la resolución recurrida, que sean titulares de, un derecho
subjetivo o un interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de,yeinte
días. _.
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Habiéndose interpuesto ante la Sección Seg\lnda de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra.
tívo por don Fernando Herrero Ayuso en impugnación del Real Decreto
359(1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el
presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza
.a los posibles interesados en el mantenimiento" del" acu.erdo .de la
resolución recurrida, que sean titulares de un derecho ·subjetivo:o un
interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte días.

- Madri!1, 9 de octubre de 1989.-EI Subsecretari(),: Enri~~~Martin~z
Robles., .., '" .. , :.:; ~.¿.~ v', .

.. ,'. . "-;'~;1 (]~,: ,"",
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1. Declarar extinguida y eliminada a la Entidad denominada
«Ramo de Enfermedad y Previsión dela Mutua Montañesa de Seguros,
Entidad de Previsión Social». ,

2. Acordar su eliminación del Registro Especial de Entidades de
Previsión Social, artículo 13 del citado Reglamento de Entidades de
Previsión Socialy artículo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de octubre de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez ·Fernández. '

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

28098 RESOLUCIONde 9 de noviemb~e de 1989,'de ia Subsecre.
taría. por la que se emplaza a los inte.'esadQsen el
procedimientonúmero 1/2736/89 de la Sección Segunda de

.. " lo C()nte,!,ci()so-Admir:i~trativo del T~ibu1U:l~~~.p(emo.

: :Habíéildose intérpuesto ':ante la Secqión 'Segunda de loCÓr).tene},o~
Administrativo del Tribunal Supremo recurso eontencioso·admin,lstta
tivo perdon Castro Sánchez: Mao en impugnación 4el,RE:&1 ne<:ret.o
35,9(1989, de 7 deabril~ de. retribuciones oe las'Fue~s.A,rmadas;,por ~I
presente, en, cumplimiento de lo. ordenado par el Tnbunal, se emplaza
a los_ :posibles interesados en el mantenimiento del. ,cuªd<;> "de la
·resolJ.1l;Íón recurridalQue ,.-sean titulare~ de. un d~h9 ·subj~.íXQ.<:',:lffi
interés legítimo"ante 1,a referida.~~p~r l?láZo. ,4:~, Yel.~te,.4J.~~:';',·~ ...:,_

.Madrid, 9 de noviembre'de' t 989.'-'El SubSecretario;, 'Enrique ,Márti
nez Robles.

'.,:'.-',~,~
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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Estado» del 28 de diciembre), para la ampliación de una industria
cárnica de matadero de conejos en Cati (Caste116n), sean atribuidos a la
Empresa «El Pubill, Sociedad Limitada» (NIF: B.12.030.565), pennane·
ciendo invariables las condiciones por las que se concedieron dichos
beneficios y quedando sujeta la Empresa antes mencionada para el
disfrute de éstos al cumplimiento'de las obligaciones contraidas por el
anterior beneficiarlo.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, .ante el Ministerio de Economía y
Hacienda. en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación.

Lo que comunico a V. E., a sus efectos.' _ _ " .'. ,,' ,'., ,
Madrid, 30 de octubre de 1989.-P..D. (Orden de 31,deJuho de -1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz,Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de H.a.cie'nd.a

ORDEN de 30 de octubre de 1989 por la que se acepta la
renuncia de los beneficios fiscales concedidos a la Empresa
«Cooperativa Vinícola de!Penedes,) (expediente B·5/1986).
di amparo de lo dispuesto en la Ley 152/1963. de 2 de
diciembre. sobre industrias de interés prl{erente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de .Agricultura, Pesca y
Alimentación, de 11, de julio de 1989,' por la que se acepta la renuncia
formulada por la Empresa «Cooperativa Vinícola del Penedes» (expe
diente B-5jI986), a los beneficios que le fueron concedidos, previstos en
el Decreto 2392(1972, de 18 de agosto, y Orden de ese Departamento,
de 21 de diciembre de 1988, que' declaró a dicha Empresa comprendida
en zona de preferente localización indlistrial agraria,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
conforme a lo establecido en el artículo 98 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Aceptar la renuncia a los beneficios fiscales que le fueron
concedidos a la Empresa «Cooperativa Vinícola del Penedes» (expe
diente B-5(1986), por Orden de este Departamento de Economía y
Hacienda, de 1 de febrero de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de
marzo), para el perfeccionamiento de sus bodegas de elaboración de
vinos, mostos y cavas, sitas en San Sadumí de Noya (Barcelona).

Segundo.-La Empresa renunciante está obligada al abono o reinte
gro, en su caso, de las bonificaciones o subvenciones Ya disfrutadas,
según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 2853(1964, de 8 de
septiembre. ,', '. - " ,',

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurSo.de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de. Economía, y
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación.

Lo que comuriico a V~ E. a sut efectos.
Madrid, 30 de octubre de 1989.-P. D, el Di~oi ~nerat ,de

Tributos, Miguel Cruz Amorós.

I
i

, .'
ORDEN de 30 de octubre: de 1989 por Id que se declara la
extincion )' subsiguiente eliminación del Registro-Especial
de Entidades de Previsión Social de la Entidad denomi·

.nada«Ramo de Enfermedad- y. Previsión de la Mutua·
Montañesa de Seguros,' Entidad de Previsión Social».

. (MPS,I.51P).." ,

. Ilm,o. Sr.: La Entidad denominada' ~Ramo ·de Enfennedad y Previ- ,
slón -dl: la Mutua Montañesa de Seguros, Entidad de Previsión Sociab>
se.inscribió en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social eo~
;el~tWmero 1.519 por Resolu.ción de. fecha.lO de octubre· de .1947 de la
Dirección General de Previsión del Ministerio,de Trabajo, Resolución

.adaptada al amparo de lo dispuesto' en la derogada Ley·deó de.
di~~m~re de 1941 y del también .. derogado Reglamento para .su

~t~ 1J~~:~ ..26 de,mayo, d~ 1943'.,~~ '~men de. M~nte'píos y

~i: Con fecha 31 de diciembre de 1954,la Asamblea general extraordina.
~"'" J;ia adoptó el acuerdo de disolución Y.liquidación.- >'

"

,",',"'.:',•.,', ~ Habiéndose cumplimentado los trámites exigidos' por el artículo 39
. del, Reglamento d~ Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de

'19Il5, visto' lo dispuesto 'enel'artícpl<>--,106 del Reglaméntode Ordena.
tión del Seguro Privado. ,de ,1 'agostod¿ 1985,' teniendo én ruenta' el .

;iMonne 'favorable de ese Centro Directivo y a propuesta de V. L
Este, Ministerio ha tenido a bien: '


